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ION N° 22050
VISTO:

El expediente CO-0062-01681763-7 (PC)y;

CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a los fundamentos expuestos existe factibilidad de acceder

a lo peticionado.

Por ello;
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA LA SIGUIENTE

RESOLUCION

,()'\6B1763-7 fq

Art. 10: Dispónese que el Departamento Ejecutivo Municipal realice, estudios de

factibilidad técnica y económica, a través de la secretaria que corresponda,

para la puesta en valor del playón deportivo comprendido por las calles

Azcuénaga, Matheu y 10 de Mayo, en jurisdicción de Vecinal Facundo

Quiroga, entre las intervenciones a desarrollarse se consideran las

siguientes:
a) Reposición de elementos para la actividad fisica y deporte;

b) Pintura de la superficie y de la infraestructura correspondiente;

c) Nivelación del suelo en áreas aledañas;

d) Colocación de luminarias;

e) Instalación de circuito de entrenamiento.
Art. 20: Ejecutadas que resulten las tareas precedentes el Departamento Ejecutivo

Municipal informará tal situación al Honorable Concejo Municipal.

Art. 30: Las erogaciones que demande la ejecución de lo dispuesto en la presente

serán im~utadas a la partida presupuestaria del ejercicio fiscal

correspo~tii rite.
Art. 40: ComuníqLe ~ al Departamento Ejecutivo Municipal.
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:fuI .~~1'1"""" ,1 no nr: l"'l Q.PROI,¡JLU14Dn PV¡¡ _,~C.'1'ETON Lo .

FECflA: .l.Í>.J.k. ..:.19..:?::? .
MUNICIPAL


	00000001
	00000002

